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S E G U N D A  É P O C A  

Resolución de instando del Ayuntamiento de Almería

M A N C O M U N I D A D  S A N I T A R I A  P R O V I N C I A L

J u n t a  A d m i n i s t r a t i v a  
P R E S I D E N C I A

hí Lxcmo. Sr. Ministro de 
Trabajo, Justicia y Sanidad, 
con fecha veinte de los corrien- 
tes, comunica a esta Manco
mún.dad Sanitaria Provincial 
la Orden ministerial siguiente: 

«SANIDAD,—limo. Sr.: Vis
ta la petición formulada por el 
Excmo. Ayuntamiento de Ai 
meria de que se le exceptúe de 
formar parte de la Manconiu 
nidad Sanitaria de Municipios 
de la provincia. RESULTAN
DO que remitida la instancia 
y documentos que la acompa 
ñan a la Junta de Mancomuni
dad a fin de que se emitiesen 
ios reglamentarios informes > 
de cuyo estudio se desprende 
que no pueden merecer la cali
ficación de estar perfectamente 
atendidos los servicios sanita
rios del Ayuntamiento de Al
mería VISTOS: la Base 2.a de

la Ley de Coordinación Sani
taria de 11 de julio de 1934, el 
artículo 3." del Reglamento 
económico administrativo de 
las Mancomunidades Sanita 
rías provinciales de 14 de junio 
del año actual y el apartado 3.'* 
de la Orden de este Ministerio 
de 26 de junio último. CON 
SIDERANDO: que según se 
deduce del informe del lele 
provincial de Sanidad, los ser
vicios sanitarios del expresado 
Ayuntamiento adolecen de de
ficiencias de importancia que 
se señalan en el informe de di
cho jefe, motivo por el cual no 
pueden merecen la calificación 
de estar perfectamente atendi
dos, necesaria según las dispo 
siciones citadas para obtener la 
exclusión. CONSIDERANDO: 
que por radicar en la capital 
los servicios sanitarios organi
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